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T A R I F A S  

1 - PUBLICACIONES Resolución No 181/88 
- ----- - - - - -  - 

Texto no mayor de -%O palabras Por cada Excedente 
Publicación (p c/palabra) 

-___ -_ -_ 
---Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (Cultura- 

les, Deportivas, de Socorros Mutuos, etc.) ......... 4 20,OO A 0,20 
-Convocatorias Asambleas Profesionales ............ A 30,OO a 0,20 
-Convocatorias Asambleas Comerciales ............ A 40,OO a 0,20 
-Avisos Comerciales ............................. A 80,OO a 0,2o 
-Avisos Administrativos .......................... A 40~00 A 0,20 
--Edictos de Mina ............................... A 50,OO a o,2o 
-Edictos Concesión de Agua Pública .............. 4 50,OO A 0,20 
-Edictos Judiciales .............................. A 20,00 A 0,20 
-Remates Inmuebles y Automotores ............... A 40,OO a 0,20 
-Remates Varios ............................... A 30,OO a 420 
-Posesión Veinteñal ............................ A 60,OO a o,2o 
-Edictos Sucesorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A 20,OO A 0,20 

Balances: 
--Ocupando más de % pág. y hasta l/z p i p a  ....... 4 200,OO 
--Ocupando más de 1/2 pág. y hasta 1 pagina ........ A 300,OO 
-Más un adicional en concepto de prueba .......... A 100,00 _ - .-- - __ _ _  _ -- - -- 
IP - SUSCRIPCIONES III - EJEMPLARES 

. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -Anual A 350,OO -Por ejemplar, dentro del mes A 3,00 
. . . . . . . . . . . . . .  -Semestral #i 180,OO -Atrasado mis de 1 mes y hasta 1 año a 6,00 

.......... -Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . .  & 100,OO -Atrasado m25 de 1 año a 12,OO 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  --Separata A 10,OO 

----- "-" - - -- " - ---- - - - 
Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las si- 
guient-s reglas: 
-Las cifras se computarhn como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, 1/2, 8,  se considerarán como 

una palabra. 
P Izas publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección GENERAL 
ASAMBLEA CIVIL 

N? 67257 - Club Atlético Gral. Belgrano - Para el día 29-5-88 ...................... 1204 
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N? 67260 - Del día 20-5-88 ..................................................... 1204 
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Seccion ADMINISTRATIVA 

Salta, 5 de mayo de El88 
DECRETO N? 649 

Secretaría General de la Gobernación 
Expediente N? 31-12.339188. 

VISTO las presentes act,uaciones, mediante las 
cuales el señor Director de la Escuela de Ins- 
trucción y Perfeccionamiento Aeronáutico, solici- 
ta se disponga el cierre en forma paulatina del 
Curso de Operador Radiotelegrafista ler. Ano, 
a partir del 19 de abril del corriente año, insti- 
tuido mediante decreto N? 469/85; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la razón de lo solicitado es que hasta 13 

finalidad del año Iectivo, quedarán cubiertas las 
necesidades de operadores radiotelegrafistas den- 
tro del campo laboral de dicha especialidad; 

Que es de interés del establecimiento que la 
enseñanza se circunscriba a las especialidades de 
índole técnica aeronáutica, de acuerdo en un to- 
do a los considerandos de creación de la esc~iela, 
es por ello que como consecuencia de las razones 
invocadas precedentemente solicita se dicte el 
instrumento legal correspondiente, suprimiendo en 
forma paulatina el Curso de Operador Radiotele- 
grafista, a partir del 10 de abril del corriente 
año con ler. Año, para proseguir en 1989 con 
2do. Año y en 1990 con 3er. Año. 

Que las horas cátedras para el dictado de la 
citada especialidad son necesarias para el desa- 
rrollo de los programas de estudios de los Ciir- 
sos de Piloto Comercial con Habilitación de Vue- 
lo por Instrumentos, Pilotos Comerciales de la. 
Clase, Pilotos Aeroaplicadores durante el presente 
año. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Dispónese que el Curso de Ope- 
rador Radiotelegrafista que dicta la escuela de 
Instrucción y Perfeccionamiento Aeronáutico, ins- 
tituido por decreto N? 469/85, cerrará, a partir 
del l o  de abril de 1988 su primer año, continuan- 
do vigente para el presente período lectivo e! 
segundo y tercer aiio. 

Art. 20 - Como consecuencia de lo dispuesto 
precedentemente, déjanse sin efecto las designa- 
ciones de los profesores a cargo del dictado d,: 
las asignaturas del Curso de Operador Radiote- 

Isgrafista ler. Año, que a qontinuación se deta- 
llan, y qiie fueran oportunamente designados por 
los decretos que en cada caso1 se especifica: 
3 er. Año Operador Radiotelegrafista 
- Decreto No 2405 
Apellido y Nombre - Asignatura - Hs. Semanales 
Pedernera, Emma Myrian V., castellano, cinco 
(5). Sormani de Mimessi, Elena, inglés, tres (3). 
Robles, Federico Joaquín, geografía, tres (3). 
Venturini de Capo, Sofía A,, E. cívica, dos (2). 
Ghiggia, Luis Eduardo, C .  biológicas, tres (3). 
Siilca, Aurelio, Recep. y trasmisión, cinco (5). 
Hidalgo, Genaro, electrotécnia, dos (2). Peder- 
nera, Alberto José, meteorología general y si- 
nóptica, una (1). 
Decreto Na 2716 de fecha 19/12/85 

Musso, Ricardo, reglamentación interna, dos (2). 
les. Año Operador Radiotelegrafista 
- Decreto N. 2716 de fecha 19/12/85 

Musso, Ricardo, leyes y reglamentos naciona- 
!es de telecon~unicaciones, dos (2). 
Decreto N? 1475 ,de fecha 16/7/87 

Reyes, Víctor Pío, matemática, cinco (5). 
Arl. 30 - E1 presente decreto será refrenda- 

do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario General de la Goberna- 
ción. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

DE LOS RIOS (1) - San Millán (1) - 
Solá Figueroa. 

Salta, 5 de mayo de 1988 
DECRETO No 651 

Secretaría General de la Gobernación 
Expte. N? 01-50214188. 

VISTO las presentes actuaciones, relacionado 
con el bien inventariado en el juicio suceso~io 
vacante de "Ochoa Trujillo, Víctor, expediente 
N? A-64-210/85" que se tramita ante el Juzgado 
de la Instancia en lo Civil y Comercial 7a No- 
minación; y, 

CONSIDERANDO: 
Que el mismo está relacionado con el inmue- 

ble individualizado como Catastro 87233, Sec- 
ción "M", Manzana 2b, Parcela 4 a), Departa- 
mento Capital, ubicado en calla Luis Patrón (3s- 
tas NQ 1429 de la ciudad de Salta; 




















